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4.106 Agrupación Política Nacional Participando para el 
Bienestar 
 
El 18 de mayo de 2009, la Agrupación Política Nacional 
Participando para el Bienestar, entregó en tiempo y forma, en la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió 
durante el ejercicio 2008, según lo establecido en los artículos 35, 
numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 11.1 y 12.1 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que 
precisan que todos sus ingresos y egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad de la Agrupación y soportados con la documentación 
contable comprobatoria que el  citado Reglamento establece. 
 
 
4.106.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1410/2009 del 30 de abril del 2009, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó a la 
agrupación que remitiera los registros contables correspondientes al 
ejercicio 2008, así como la documentación comprobatoria soporte de 
dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en su Informe 
Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, párrafo 4; 77 párrafo 6; 81 párrafo 1 inciso f) y l) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 
14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 2008; así como 12.3 y 13.2 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
Con escrito sin número del 18 de mayo de 2009, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
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“… 5 formatos: IA-APN, IA-1-APN, IA-2-APN, IA-3-APN, IA-4-APN. El 
mismo contiene como parte integrante los siguientes documentos que 
anexamos: Balance, Estado de Resultados y Auxiliares de Caja, de 
Ingresos, de Egresos, los formatos RAS-APN, todos estos del ejercicio 
2008, específicamente del 1 de mayo al 31 de Diciembre 2008.  
 
(…)’’. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1410/09 del 30 de 
abril de 2009, nombró al L.C.P. Jorge Luis Rosendo Aguilar, como 
responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta de 
inicio de los trabajos se levantó el 18 de mayo de 2009 (Anexo 1). 
 
 
4.106.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por 
$55,200.00, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial    $0.00 0.00 
2. Financiamiento por los Asociados   55,200.00 100 
 Efectivo $0.00   
 Especie 55,200.00   
3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 
 Efectivo 0.00   
 Especie 0.00   
4. Autofinanciamiento   0.00 0.00 
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
  0.00 0.00 

TOTAL   $55,200.00 100 

 
Cabe señalar que la Agrupación Política no reportó saldo alguno por 
concepto de Financiamiento Público. 
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Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
llevó a cabo la verificación documental al 100% de los Ingresos 
reportados, determinando que la documentación que los ampara, 
consistente en recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes 
en especie, incumple con lo establecido en la normatividad aplicable, 
como a continuación se detalla: 
 
 
4.106.2.1 Financiamiento por los Asociados y Simpatizantes 
 
Al verificar la cuenta “Aportaciones de Asociados y Simpatizantes”, 
subcuenta “Aportaciones en Especie”, se observó el registro de pólizas 
que presentaron como soporte documental recibos “RAS-APN” y sus 
respectivas cotizaciones; sin embargo, dichos recibos no reunían la 
totalidad de requisitos al carecer de la cédula de identificación fiscal de 
la Agrupación, además de que no se localizó el contrato suscrito entre 
la agrupación y el aportante. A continuación se detallan los casos en 
comento:  
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

RECIBO "RAS-APN" 
NÚMERO FECHA NOMBRE DEL APORTANTE CONCEPTO IMPORTE 

PI-1/05-08 0001 01-05-08 Juan Martín Sandoval de 
Escurdia 

Oficina Equipada $6,900.00 

PI-2/06-08 0002 01-06-08 Juan Martín Sandoval de 
Escurdia 

Oficina Equipada 6,900.00 

PI-3/07-08 0003 01-07-08 Juan Martín Sandoval de 
Escurdia 

Oficina Equipada 6,900.00 

PI-4/08-08 0004 01-08-08 Juan Martín Sandoval de 
Escurdia 

Oficina Equipada 6,900.00 

PI-5/09-08 0005 01-09-08 Juan Martín Sandoval de 
Escurdia 

Oficina Equipada 6,900.00 

PI-6/10-08 0006 01-10-08 Juan Martín Sandoval de 
Escurdia 

Oficina Equipada 6,900.00 

PI-7/11-08 0007 01-11-08 Juan Martín Sandoval de 
Escurdia 

Oficina Equipada 6,900.00 

PI-8/12-08 0008 01-12-08 Juan Martín Sandoval de 
Escurdia 

Oficina Equipada 6,900.00 

TOTAL     $55,200.00 

 
Aunado a lo anterior, se observó que la Agrupación omitió 
proporcionar el Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Especie “CF-RAS-APN”, en el que se 
relacionaran uno a uno los recibos impresos, los utilizados, los 
pendientes de utilizar y los cancelados. 
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En consecuencia, se solicitó a la Agrupación presentar lo siguiente:  

 
• Los recibos “RAS-APN” con la totalidad de los requisitos 

establecidos en la normatividad, mismos que debían contener la 
copia de la cédula de identificación fiscal de la Agrupación, e 
impresos por un impresor que contara con registro de autorización 
para efectos fiscales. 
  

• El contrato celebrado entre la Agrupación y el aportante 
debidamente firmado, el cual debía contener los datos de 
identificación de la persona que efectuó las aportaciones en 
especie, así como el costo de mercado o estimado del bien 
aportado. 
 

• El control de folios “CF-RAS-APN” impreso y en medio magnético, 
en el que se pudiera verificar el número total de recibos impresos, y 
en el que se relacionaran uno a uno los recibos utilizados, los 
pendientes de utilizar y los cancelados. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, numeral 
4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; en 
relación a los artículos 2.2, 3.2, 3.4 y 14.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 
2008; así como en los artículos 2.2, 3.2, 3.4 y 13.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas, 
en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3548/09 (Anexo 3) del 28 de julio de 2009, recibido por 
la Agrupación el 20 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito sin número (Anexo 4) del 2 de septiembre de 
2009, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Al respecto de este requerimiento, es importante señalar en 
referencia a los recibos ‘RAS-APN’, no fueron presentados con la 
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cédula de identificación fiscal debido a que hemos tenido dificultades 
para gestionar el RFC ante hacienda (sic), por lo que no se pudo 
insertar en el recibo, sin embargo; volveremos a hacer la gestión. 
 
Se adjunta, copia de Contrato de Comodato de la sede Nacional 
debidamente requisitado. 
 
En relación al Control de Folios ‘CF-RAS-APN’, como se menciono 
(sic) en el primer punto de este apartado, al no contar con el RFC, no 
existen los recibos impresos y en este sentido no se puede genera 
(sic) dicho control de los utilizados, los pendientes de utilizar y los 
cancelados.” 
 
De la respuesta de la Agrupación así como de la verificación a la 
documentación que proporcionó, se determinó lo siguiente: 
 
La Agrupación proporcionó el contrato de comodato solicitado, por 
medio del cual el aportante le otorga el uso de las oficinas a título 
gratuito; por tal razón, la observación se consideró subsanada al 
respecto. 
 
Referente a lo manifestado por la Agrupación respecto de que los 
recibos “RAS-APN” no contienen la cédula de identificación fiscal 
debido a las dificultades que han tenido para gestionar su el R.F.C. 
ante la autoridad hacendaria, además de que al no haber recibos con 
la cédula fiscal impresa no se generó el control de folios respectivo, 
conviene señalar que tal situación no la exime del cumplimiento de la 
normatividad, la cual es clara al indicar que los recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes “RAS-APN” deberán ser 
impresos por un impresor que cuente con registro de autorización para 
efectos fiscales y contener todos y cada uno de los datos señalados 
en el formato anexo al Reglamento de la materia, incluyendo la cédula 
de identificación fiscal, y que deberá elaborar el control de folios 
correspondiente. 
 
En consecuencia, al amparar aportaciones de asociados y 
simpatizantes en especie con recibos “RAS-APN” que no fueron 
impresos por un impresor con registro de autorización para efectos 
fiscales y que carecen de la cédula de identificación fiscal, además de 
omitir presentar el control de folios “CF-RAS-APN”, la Agrupación 
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incumplió con lo dispuesto en los artículos 3.2 y 3.4 del Reglamento 
que establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio 
de 2008; así como en los artículos 3.2 y 3.4 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas. 
 
 
4.106.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Egresos por 
$55,200.00, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $55,200.00 100 
B) Gastos por Actividades Específicas   0.00  
     Educación y Capacitación Política $0.00    
     Investigación Socioeconómica y Política 0.00    
     Tareas Editoriales 0.00    
C) Gastos Efectuados en Campañas Electorales   0.00  
TOTAL   $55,200.00 100 

 
 
4.106.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $55,200.00, integrado por el concepto que se detalla a 
continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Gastos Generales $55,200.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $55,200.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, determinando que la 
documentación que los ampara, consistente en recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, 
incumple con lo establecido en la normatividad aplicable. Tal situación 
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se observa en el apartado “Financiamiento por los Asociados y 
Simpatizantes”. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2008, en las cuentas que integraron el rubro de Egresos, no se 
localizó registro alguno por concepto de remuneraciones al personal 
que integra o integró los Órganos Directivos de la Agrupación a nivel 
nacional. 
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Indicar los nombres de las personas que integran o integraron los 

Órganos Directivos de la Agrupación, en su caso, copia del escrito 
mediante el cual notificó al Instituto Federal Electoral de dichos 
Órganos, específicamente a la Dirección de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. 

 
• En su caso, las pólizas auxiliares contables y balanzas de 

comprobación a último nivel, donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes. 

 
• Proporcionar los comprobantes originales a nombre de la 

Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 
• En su caso, la copia de los cheques con los que se efectuaron 

dichos pagos, así como los estados de cuenta donde aparecieran 
cobrados. 

 
• Los contratos de prestación de servicios celebrados entre la 

Agrupación y el personal en comento, en el cual se detallaran con 
toda precisión las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, vigencia, condiciones del mismo, así como el 
importe contratado y formas de pago. 

 
• Presentar las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, numeral 
4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
así como los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 
10.11, 10.12, 11.2, 12.1, 14.2, 18.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 23.3, 
incisos a), b) y f)  del Reglamento que establece los Lineamientos para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 2008, así como en los 
artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 
11.2, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 22.3, incisos a), b) y f) 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor, en relación con el numeral 
102, párrafo primero de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, 1-A, 
fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 29, 
párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafo primero, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación y 
en las Reglas 2.4.7 y II.2.4.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 25 de abril de 
2007 y 27 de mayo de 2008, respectivamente. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3548/09 (Anexo 3) del 28 de julio de 2009, recibido por 
la Agrupación el 20 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito sin número (Anexo 4) del 2 de septiembre de 
2009, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Se adjunta copia del escrito a través del cual se notificó en tiempo y 
forma a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos de (sic) IFE, 
la integración de los Órganos Directivos de la Agrupación. 
 
Por lo anterior, cabe aclarar que las personas que integran dichos 
órganos desarrollan sus actividades en forma honorífica, es decir, que 
no reciben remuneración.” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
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Registro Federal de Contribuyentes 
 
Con el objeto de complementar el expediente de la Agrupación Política 
Nacional que obra en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, específicamente en la Dirección de Auditoría de 
Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros del Instituto Federal 
Electoral, se le solicitó a la Agrupación proporcionara copia de la 
documentación que a continuación se indica: 
 

1 Copia fotostática del Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Formato 
R-1 y en su caso, R-2) de Participando para el Bienestar. 

2 Cédula de Identificación Fiscal expedida por la  Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de Participando para el Bienestar. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, numeral 
4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos electorales; así 
como el artículo 14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente al 10 de julio de 2008 y el artículo 13.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, en vigor, en relación con lo señalado en los 
artículos 27, párrafos primero y doceavo del Código Fiscal de la 
Federación y 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3548/09 (Anexo 3) del 28 de julio de 2009, recibido por 
la Agrupación el 20 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito sin número (Anexo 4) del 2 de septiembre de 
2009, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Como se dijo en párrafos anteriores, hemos tenido dificultades para 
gestionar el RFC ante hacienda, sin embargo, para el debido 
complemento del expediente de la agrupación volveremos a hacer la 
gestión correspondiente ante la SHyCP, para dar de alta, la A.P.N., y 
lograr la obtención de la cédula de identificación fiscal, documentos 
que remitiremos, en copia, a la Unidad de Fiscalización, para el debido 
cumplimento (sic) del expediente.”                  
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A lo anterior, conviene precisar que en el marco de la revisión 
correspondiente al Informe Anual del ejercicio 2009, se verificará que 
la Agrupación cuente con su Alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como con su respectiva Cédula de Identificación 
Fiscal. 
 
 
Circularización a Asociados y Simpatizantes 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones realizadas entre la 
Agrupación y el siguiente asociado: 
 

NOMBRE No. DE OFICIO RECIBOS IMPORTE CONFIRMA 
APORTACIONES 

CON FECHA 
Juan Martín Sandoval 
de Escurdia 

UF/DAPPAPO/3306/2009 8 $55,200.00 02-09-09 

 
Por lo que respecta al asociado indicado en el cuadro que antecede, 
este confirmó haber efectuado las aportaciones a la Agrupación. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Participando para el Bienestar 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en 
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 
 

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 
Informe Anual, se revisó un importe de $55,200.00 que equivale al 
100%, determinándose que la documentación que los ampara 
(Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Especie “RAS-APN”) incumple con la normatividad aplicable, como 
se indica en el siguiente punto. 

 
3. La Agrupación presentó recibos de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes en Especie “RAS-APN” que no fueron impresos por 
un impresor con registro de autorización para efectos fiscales y que 
carecen de la cédula de identificación fiscal, además omitió 
proporcionar el Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Especie “CF-RAS-APN”, en el que se 
relacionen uno a uno los recibos impresos, los utilizados, los 
pendientes de utilizar y los cancelados. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
dispuesto en a los artículos 3.2 y 3.4 del Reglamento que establece 
los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 
2008; así como en los artículos 3.2 y 3.4 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de 
lo establecido en el artículo 343, numeral 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación 
con el 34, numeral 4 del mismo ordenamiento. 

 
4. En la cuenta contable “Bancos” la Agrupación reportó en sus 

registros contables al 31 de diciembre de 2008 un saldo de $0.00, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio. 
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5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 
importe de $55,200.00 que equivale al 100%, determinándose que 
la documentación que los ampara (Recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-APN”) no se apega a 
la normatividad aplicable, como se indicó en el punto 3. 

 
6. Al reportar la Agrupación Ingresos por $55,200.00 y Egresos por 

$55,200.00 su saldo final importa una cantidad de $0.00. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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